
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DNEP 

   2

 

 
 

 
Caso 1........................................................................................................................ 3 

Préstamo en Moneda Nacional con el Banco de la Nación............................................... 3 
Datos.................................................................................................................... 3 
Registro SIAF......................................................................................................... 3 
Registro del desembolso y de las condiciones financieras ............................................ 4 
Registro de la Programación Pagos ........................................................................... 6 
Registro presupuestal del Gastos.............................................................................. 7 
Registro de la Distribución de Pagos ......................................................................... 8 

Caso 2........................................................................................................................ 9 
Préstamo en dólares con un banco privado, incluye comisión flat .................................... 9 

Datos.................................................................................................................... 9 
Registro SIAF......................................................................................................... 9 
Registro del desembolso y de las condiciones financieras ............................................ 9 
Registro Presupuestal del Ingreso ........................................................................... 10 
Registro de la Programación Pagos ......................................................................... 11 
Registro presupuestal del Gastos............................................................................ 11 
Registro presupuestal de la Comisión Flat................................................................ 12 

Caso 3...................................................................................................................... 14 
Préstamo en dólares, diferencia de cambio entre la Programación y el Pago.................... 14 

Datos.................................................................................................................. 14 
Registro SIAF....................................................................................................... 14 
Registro del contrato de préstamo .......................................................................... 14 
Registro del desembolso y de las condiciones financieras .......................................... 14 
Registro Presupuestal del Ingreso ........................................................................... 15 
Registro de la Programación Pagos ......................................................................... 15 
Registro presupuestal del Gastos............................................................................ 16 
Registro de la Distribución de Pagos ....................................................................... 17 

Caso 4...................................................................................................................... 18 
Préstamo con cambio de tasa de interés, incluye pago de cuotas sin afectación presupuestal
............................................................................................................................. 18 

Datos.................................................................................................................. 18 
Registro SIAF....................................................................................................... 18 
Registro del contrato de préstamo .......................................................................... 18 

Caso 5................................................................................................................... 21 
Recompra de deuda ................................................................................................. 21 

Datos.................................................................................................................. 21 
Registro SIAF....................................................................................................... 21 
Consulta de los préstamos a los cuales se realizará el pago anticipado del total de la 
deuda ................................................................................................................. 21 
Registro del pago anticipado del total de la deuda .................................................... 22 
Registro del nuevo préstamo.................................................................................. 23 

 
 
 

 
 

 
 
 



DNEP 

   3

 
              

 
 
 
 
 
 
04/08/2008 11:40 
 

Caso 1 

Préstamo en Moneda 
Nacional con el Banco de 
la Nación 
 
Datos 
 
La Municipalidad de Prueba, el 10 de abril 
del 2,008 en Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal acordó mediante el Acuerdo de 
Consejo Nº 194, aprobar el préstamo de 
mediano plazo que va a otorgar el Banco de 
la Nación a la Municipalidad de Prueba 
hasta por la suma de S/. 168,555.00. 
 
Los recursos provenientes de dicho 
préstamo serán destinados a la adquisición 
de un tractor oruga modelo D6MXL de 
140HP. 
 
Así mismo se autoriza que se financie la 
amortización, los intereses, comisiones y 
demás gastos que ocasionen el pago del 
préstamo con los recursos de las 
transferencias del Fondo de Compensación 
Municipal – FONCOMUM. 
 
El 21 de abril del 2,008 se suscribe el 
contrato entre el Banco de la Nación y 
Municipalidad de Prueba, los términos del 
contrato establecen que la amortización del 
préstamo se realizará en 18 cuotas 
mensuales iguales, en las fechas de pago e 
importes que se indican en el cronograma 
de pago, el interés compensatorio será de 
7.90% efectivo anual sobre la base de un 
año de 360 días y se pagará conjuntamente 
con la Cuota de Pago del Principal del 
Financiamiento, así mismo se considera una 
comisión mensual de S/.15.00. 

 
La fecha del desembolso del préstamo fue 
el 24 de abril del 2,008, para el pago de las 
cuotas el Banco de la Nación hará cargo en 
la cuenta corriente del FONCOMUN de la 
Municipalidad de Prueba. 
 
 
Registro SIAF  
 
Registro del contrato de préstamo 
 
Estando en el Módulo de Deuda Pública se 
ingresa a la opción Préstamos ubicado 
dentro del menú Aplicaciones \ Operaciones 
de Endeudamiento Público. 
 

 
 
En esta opción se encuentran los contratos 
de prestamos registrados anteriormente, 
para ingresar una nueva operación se 
presiona el botón derecho del Mouse y se 
selecciona la alternativa Insertar registro. 
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Se activará la pestaña Concertación, donde 
se ingresará los datos que corresponden al 
Contrato de Préstamo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
La pantalla de registro se divide en 3 
partes, la primera se refiere a los Datos 
Generales del contrato, la segunda a la 
ubicación geográfica del proyecto que se va 
a financiar con la operación de 
endeudamiento y el sector económico del 
objeto del préstamo, y en el último bloque 
se ingresa la información correspondiente al 
acuerdo del Consejo Municipal o Regional 
que aprueba el endeudamiento. 
 
Datos Generales: 
 
El cursor se ubicará en el campo Tipo de 
Operación, por defecto se encuentra 
Crédito Directo, en el campo Tipo de Deuda 
se selecciona Deuda Interna – Créditos, ya 
que el préstamo a registrar es con el Banco 
de la Nación, a continuación se registra el 
Acreedor Banco de la Nación. 
 
En el campo Fecha de Contrato se ingresa 
21/04/2008, la moneda Nuevos Soles y el 
monto del contrato 168,555. 
 

 
 
 
 

Destino del Endeudamiento: 
 
En este bloque se ingresará el Sector 
Agropecuario como el Sector Económico en 
el cual se destinará los recursos 
provenientes del financiamiento. 
 

 
 
Base Legal: 
 
Según los datos del caso se ingresa los 
siguientes valores en el campo Acuerdo de 
Consejo Nº 194 de fecha 10/04/2008 y se 
indica que el préstamo no tiene Garantía 
Institucional. 
Así mismo se registra el Objeto del 
Préstamo “Adquisición de un tractor oruga 
modelo D6MXL de 140HP” y el campo 
Nota Adicional “El pago del préstamo será 
realizado con recursos de las transferencias 
del Fondo de Compensación Municipal - 
FONCOMUM”. 
 

 
 
Finalmente se graba, se habilita para envío 
el registro y se transmite la operación. 
 

 
 
 
Registro del desembolso y de las 
condiciones financieras 
 
Para ingresar el desembolso se ingresa a la 
pestaña Desembolso y se presiona el botón 
derecho del Mouse en el bloque Tramo – 
Desembolso. 
 

Nota: 
Concertación: Es la etapa mediante la cual se 
solicita, evalúa, negocia, aprueba y suscribe el 
contrato de préstamo de una operación de 
endeudamiento público  
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Estando en este bloque se registra la fecha 
del desembolso 24/04/2008, el documento 
con el cual se formalizó el desembolso, en 
este caso la Nota de Abono Nº  0065, el 
monto 168, 555 y la forma del desembolso 
En Efectivo. 
 

Seguidamente se registra las condiciones 
financieras para el pago del préstamo: 
 
La modalidad de reembolso es Cuotas 
Integrales Iguales (A+I), la frecuencia de 
pagos es Mensual cada 30 días y el número 
de cuotas es 18 sin cuotas de periodo de 
gracia. 
 

 
 
Luego se ingresa los datos de la tasa de 
interés, en este caso se tiene un solo tipo 
de interés el cual es 7.9% efectivo anual, 
ingresada la tasa se graba terminándose el 
ingreso de las condiciones financieras del 
préstamo. 

 
 
Con los datos ingresados se procede a 
generar el cronograma de pagos del 
préstamo, para lo cual se da clic sobre el 
icono Generar Cronograma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez verificados los datos se habilita 
para envío presionando el botón derecho del 
Mouse sobre el registro del desembolso y 
seleccionando la opción Habilitar para envío 
del menú contextual. 
 

 
 
 
Registro Presupuestal del Ingreso 
 
Una vez aprobado el desembolso se registra 
la Fase de Determinado, para lo cual se 
ingresa al Modulo Administrativo del SIAF. 
 
En el registro de la Fase de Determinado se 
utiliza el Tipo de Operación YD – Ingresos 
por Desembolsos, el cual permitirá 

Nota: 
Es importante que se verifique el valor de las 
cuotas, tanto en el monto de la amortización 
como de los intereses,  el cronograma de 
pagos debe ser igual al del contrato de 
préstamo cuando se han ingresado 
exactamente las condiciones financieras. 
 
Solo por motivos de redondeo se ingresa 
ajustes a los montos calculados por el sistema. 
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relacionar el registro presupuestal con el 
desembolso ingresado en el Módulo de 
Deuda Pública. 
 
De esta manera al seleccionar la primera 
Fase del Ciclo de Ingresos se debe también 
escoger el desembolso. 
 

 
 
Al seleccionar el desembolso, la cadena de 
ingresos y dar clic sobre el icono aceptar se 
incorpora los datos necesarios en el Módulo 
Administrativo del SIAF, que es donde se 
registra las operaciones de ingresos y 
gastos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobada la Fase de Determinado se 
registra la Fase de Recaudado, confirmando 
los datos ingresados en la Fase anterior. 

 
 
 
Registro de la Programación Pagos 
 
Para el pago de las cuotas, primero se 
realiza la Programación, para lo cual se 
ingresa a la opción Aplicaciones \ Registro 
de Pagos \ Programación. 
 
 

 
 
Según el cronograma de pagos la primera 
cuota se debe pagar el 25/05/2008. 
 
Para registrar la Programación de pagos se 
presiona el botón derecho de Mouse sobre 
la pantalla “Programación de Pagos” y se 
selecciona la opción Insertar Programación. 
 

 
 
Se selecciona el Préstamo que se va a 
programar, en este caso el Crédito 
BN02251, se ingresa el mes de mayo y la 
fecha en la cual se hace la programación, 
02/05/2008, finalmente se selecciona la 
primera cuota. 
 

Nota: 
El principio del SIAF es ser un sistema de registro 
único de operaciones que permita realizar los 
procesos de la administración financiera. 
 
En esta misma línea, las operaciones de 
endeudamiento son ingresadas en el Módulo de 
Deuda Pública y tomadas como insumo en los demás 
procesos. 
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Registro presupuestal del Gastos 
 
Una vez aprobada la programación de pagos 
se registra la fase de Compromiso, para 
esto se crea un nuevo expediente, se 
selecciona dentro del campo Tipo de 
Operación la opción PD – Pago por 
Desembolso y se ingresa los datos que 
solicita el sistema, entre ellos el Rubro 07 – 
Fondo de Compensación Municipal, que 
según el caso es la Fuente de 
Financiamiento con la cual se va a pagar el 
prestamos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El caso de esta operación, el documento 
que sustenta la Fase de Compromisos es el 
contrato 016-BN (código 060  - Contratos 
Suscrito), por lo que en el sistema se 
ingresa 016-BN Cuota 1, la fecha del 
compromiso es el 02/05/2008, la misma 
que se consignó en la programación de 
gastos. 
 
Para registrar la Cadena de Gastos y la 
Cadena Funcional Programática, se presiona 
el botón derecho del Mouse sobre el bloque 
correspondiente al Clasificador de Gastos y 
se selecciona la opción Insertar Clasificador 
Deuda del menú contextual. 
 

 
 
Luego se selecciona la cuota programada 
que se va a comprometer y se da clic sobre 
el icono Aceptar. 
 

 
 
Finalmente se habilita para envío y se 
transmite la Fase de Compromiso. 
 
Una vez aprobada la Fase de Compromiso, 
se registra la Fase de Devengado. 
 

 

Nota: 
Para el registro de la fase del Compromiso, se tomará 
en cuenta lo establecido en el artículo 13 numeral 
13.3  literal a) y numeral 13.5 literal a) inciso i) de la 
citada directiva de presupuesto, la misma que 
establece como documento fuente para el 
compromiso, el “Contrato Suscrito”. (Tomado del 
Comunicado 007- 2008-EF/75.01). 
 
Al número del contrato se indica la cuota que se ha 
programado. 
 
Así mismo, se recomienda registrar tanto la 
programación como la fase de Compromisos de las 
cuotas de pago en el SIAF, el primer día hábil del mes 
de vencimiento. 
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De acuerdo a los datos del caso la fecha del 
devengado es 23/05/2008 y la mejor fecha 
25/05/2008. 
 
La Fase de Girado se registra cuando se 
tiene la Fase anterior aprobada, según el 
caso, el Banco de la Nación hace cargo en 
la cuenta del Fondo de Compensación 
Municipal de la Municipalidad, por lo que el 
documento del Girado es la nota de cargo 
que emite el banco, la cual tiene fecha 
25/05/2008 según el enunciado del caso. 
 

 
 
Para habilitar para envío la operación, es 
necesario ingresar la Distribución del Pago 
en el Módulo de Deuda Pública. 
 
Registro de la Distribución de Pagos 
 
La Distribución del Pagos se realiza en la 
opción Programación de Pagos, dando clic 
sobre el icono Distribución del Pagos y 
luego dando clic sobre el icono Cargar 
Pago. 
 

 
 
 

Nota: 
Para la fase del Devengado, se deberá consignar 
como documento fuente: el contrato suscrito con la 
entidad financiera de conformidad con la Directiva de 
Tesorería, y considerar como “mejor fecha del 
devengado”, la fecha de vencimiento de la (las) cuota 
(s) programada (s) establecida en los cronogramas de 
pago respectivos. (Tomado del Comunicado 007- 
2008-EF/75.01. 
 
Así mismo, se recomienda registrar la fase de 
devengado en el SIAF 3 días antes de la fecha del 
vencimiento de la cuota. 
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Caso 2 

Préstamo en dólares con 
un banco privado, incluye 
comisión flat 
 
Datos 
 
El 10 de abril del 2,008 en Sesión Ordinaria 
del Concejo Municipal la Municipalidad de  
Prueba acordó mediante el Acuerdo de 
Concejo Nº 213, aprobar el préstamo de 
mediano plazo que va a otorgar el Banco de 
la Materiales a la Municipalidad de Prueba 
por la suma de US $ 29,478.00. 
 
Este préstamo va a financiar la adquisición 
de una maquinaria pesada, un cargador 
frontal modelo 544G Marca John Deere. 
 
En dicho Acuerdo de Concejo se especifica 
que el pago de la deuda por concepto de 
amortización, intereses, comisiones y 
demás gastos será financiado con la Fuente 
de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados mediante el cobro de los 
ingresos por Licencias para Construcción y 
Vivienda. 
 
El 20 de abril del 2,008 se suscribe el 
contrato entre el Banco de Materiales y 
Municipalidad de Prueba, los términos del 
contrato establecen que la amortización del 
préstamo se realizará en 18 cuotas 
mensuales con 3 meses de periodo de 
gracia, en las fechas de pago e importes 
que se indican en el cronograma de pago, el 
interés compensatorio será de 0.797414% 
efectivo mensual y se pagará 
conjuntamente con la Cuota de Pago del 
Principal del Financiamiento, en este crédito 
el acreedor ha considerado una comisión 
flat del 0.5% del desembolso la cual se 
descuenta de la primera cuota. 
 
La fecha del desembolso del préstamo fue 
el 23 de abril del 2,008 
 
 
 
 
 

Registro SIAF 
 
Registro del contrato de préstamo 
 
De acuerdo a los datos del Caso se ingresa 
la información referente al contrato de 
préstamo. 
 
Datos Generales 
 
El Tipo de Operación es Crédito Directo, el 
Tipo de Deuda es Deuda Interna, el 
Acreedor es el Banco de Materiales, la 
Fecha del Contrato  20/04/2008, la 
Moneda es US $ y por último el Monto 
29,478.00. 
 
Destino del Endeudamiento 
 
En este caso el Sector Económico al cual 
pertenece el objeto del préstamo es el 
Sector Agropecuario 
 
Base Legal 
 
El Enunciado del caso nos dice que el 
Acuerdo del Consejo fue el Número 194 y 
la Fecha fue 10/04/2008, adicionalmente 
se ingresa el Objeto del Préstamo y la Nota 
Adicional. 
  

 
 
Registro del desembolso y de las 
condiciones financieras 
 
El desembolso del préstamo fue el 
23/04/2008 y fue realizado con la Nota de 
Abono 0025, el Tipo de Cambio de ese día 
fue 2.789. 
 

 



DNEP 

  10

 
 
 
 
 
 
 
 
Luego de registrado el desembolso 
registramos las condiciones financieras, 
según este préstamo la Modalidad de 
Reembolso que corresponde es Cuotas 
Integrales Iguales, la Frecuencia de Pagos 
es Mensual Calendario, el Número de 
Cuotas es 18 con 3 cuotas de periodo de 
gracia. 
 
El Tipo de Interés es Tasa Fija Efectiva 
Mensual y el valor de la tasa es 
0.797414%. 
 

 
 
Ingresado las condiciones del préstamo, se 
genera el Cronograma de Pagos, debiendo 
ingresarse la Comisión Flat. 
 
Para ingresar la Comisión se da clic sobre la 
Pestaña Comisión, se presiona el botón 
derecho del Mouse y se selecciona la 
opción Insertar Comisión del Menú 
contextual. 
 

 
 
Luego se selecciona la primera cuota que es 
en la cual se carga la comisión, el monto de 

la comisión que es US $ 147.39 y el tipo de 
Comisión, ingresados los datos se da clic 
sobre el icono Agregar. 
 

 
 
 
Registro Presupuestal del Ingreso 
 
El registro de la Fase de Determinado se 
relaciona con el Desembolso ingresado en el 
Módulo de Deuda Pública. 
 

 
 
Al seleccionar el desembolso registrado y 
aprobado en el Módulo de Deuda Pública se 
registra automáticamente la Fase de 
Determinado por el Ingreso. 
 

 
 
Aprobada la Fase de Determinado se 
registra la Fase de Recaudado por el monto 
recibido del acreedor. 
 
Según los datos del caso, este recaudado 
se registra por US $ 29, 330.61, dentro de 
los datos del Ingreso Recaudado, se registra 
la cuenta corriente del Banco de la Nación a 
la cual fue depositado los recursos. 

Nota: 
Los desembolsos en los cuales se aplica comisión 
flat, son registrados por el valor total del monto 
abonado en la cuenta corriente y el descuento 
realizado por el acreedor. 
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Así mismo se registra la Fase de Recaudado 
por el monto de la comisión flat. 
 
Según los datos del caso, este recaudado 
se registra por US $ 147.39, el cual no se 
incluye en ninguna cuenta corriente de la 
Municipalidad ya que no se ha recepcionado 
efectivo, por lo que dentro del campo 
Banco se registra la alternativa Sin Banco. 
 

 
 
 
Registro de la Programación Pagos 
 
Según el cronograma de pagos la primera 
cuota se debe pagar el 24/05/2008. 
 
De acuerdo a esta fecha de vencimiento, el 
mes de ejecución en la programación es 
mayo y la fecha de programación es el 
02/05/2008. 
 

 

La primera cuota contiene el monto de la 
comisión flat, el cual debe retirarse. 
 

 
 
Para borrar el monto de la comisión se 
ubica el cursor sobre la columna Comisión y 
se reemplaza el monto por 0.00. 
 

 
 
Finalmente la Programación de Pagos de la 
primera cuota se Habilita para Envío y se 
transmite. 
 
 
Registro presupuestal del Gastos 
 
Aprobada la programación de pagos se 
registra la fase de Compromiso, para esto 
se crea un nuevo expediente, y se 
selecciona la cuota a la cual se va a dar 
afectación presupuestal. 
 

 
 
De la misma forma que la Programación, la 
Fase de Compromiso contiene únicamente 
el monto de los intereses, ya que según el 
cronograma de pagos el primer mes se 
encuentra dentro del periodo de gracia del 
crédito. 
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La fase de Compromiso se habilita para 
envío y se transmite, registrándose una vez 
aprobada la Fase de Devengado y Girado. 
 
La Fase de Devengado se registra  3 días 
antes del vencimiento de la cuota, el 
21/05/2008 y la Fase de Girado el 
24/05/2008. 
 

 
 
Registrada la Fase de Girado se realiza la 
Distribución de Pagos en el Módulo de 
Deuda Pública. 
 

 
 
 
 
 

 
Registro presupuestal de la Comisión 
Flat 
 
La Comisión Flat se registra afectando al 
presupuesto de gastos, por lo que se crea 
un Expediente SIAF de gastos. 
 
Según los datos del caso, se debe registrar 
como mes de ejecución el mes de Abril, 
mes en el cual se recibe el desembolso y se 
aplica la comisión flat, el Tipo de Operación 
que corresponde es OG – Otros Gastos, el 
documento que se emplea es la Nota de 
Recepción de Desembolsos con fecha 
23/04/2008. 
 
La Fuente de Financiamiento para el gastos 
es 19 – Operaciones Oficiales de 
Endeudamiento y el Tipo de Recurso B – 
Endeudamiento Interno. 
 
La Cadena de Gastos, en este caso es 
651139 – Otros Servicios de Terceros y el 
monto es US $ 147.39. 
 

 
 
Aprobada la Fase de Compromiso, se 
registra la Fase de Devengado. 
 
Finalmente, en la Fase de Girado también se 
registra el documento 029 – Nota de 
Recepción de Desembolsos en el campo 
Documento A y en el campo Documento B  
000 – Sin Documento. 
 
De la misma forma en el campo Cuenta 
Corriente se registra la alternativa Sin 
Banco. 
 

Nota: 
La comisión flat no es considerada Servicio de Deuda. 
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Nota: 
La comisión flat es considerada dentro de la 
aplicación del financiamiento de la operación de 
endeudamiento. 
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Caso 3 
 

Préstamo en dólares, 
diferencia de cambio entre 
la Programación y el Pago 
 
Datos 
 
La Municipalidad de Prueba, concerta un 
crédito por la suma de US $ 39,000.00 con 
el Banco Internacional del Perú – Interbank, 
el cual servirá para financiar la adquisición 
de un camión recolector de desechos. 
 
Los intereses, comisiones y demás gastos 
que ocasionen el pago del préstamo serán 
pagados con los recursos de las 
transferencias del Fondo de Compensación 
Municipal – FONCOMUM. 
 
El 15 de enero del 2,008 se suscribe el 
contrato entre el Banco Internacional del 
Perú – Interbank y la Municipalidad de 
Prueba, los términos del contrato 
establecen que la amortización del préstamo 
se realizará en 18 cuotas mensuales 
iguales, en las fechas de pago e importes 
que se indican en el cronograma de pago, el 
interés compensatorio será de 7.50%. 
 
El acuerdo del Consejo que aprobó la 
operación de endeudamiento fue el 623 de 
fecha 05 de enero del 2008. 
 
La fecha del desembolso del total del 
préstamo fue el 22 de marzo del 2,008, 
para el pago de las cuotas el Banco de 
Nación hará cargo en la cuenta corriente del 
FONCOMUN de la Municipalidad de Prueba. 
 
La Programación del Pago de la primera 
cuota se realiza el 01 de abril, ingresándose 
el tipo de cambio 2.90 factor que cambio el 
23 de abril del 2,008 a 2.85, día del pago 
de la cuota. 
 
 
Registro SIAF  
 
Registro del contrato de préstamo 
 

Conforme con los datos del Caso se ingresa 
la información referente al contrato de 
préstamo. 
 
Datos Generales 
 
El Tipo de Operación es Crédito Directo, el 
Tipo de Deuda es Deuda Interna, el 
Acreedor es el Banco Internacional del Perú 
- INTERBANK, la Fecha del Contrato  
15/01/2008, la Moneda es US $ y por 
último el Monto 39,000.00. 
 
Destino del Endeudamiento 
 
En este caso el Sector Económico al cual 
pertenece el objeto del préstamo es el 
Sector Saneamiento 
 
Base Legal 
 
El Acuerdo del Consejo fue el Número 623 
y la Fecha fue 05/01/2008, adicionalmente 
se ingresa el Objeto del Préstamo y la Nota 
Adicional. 
 

 
 
 
Registro del desembolso y de las 
condiciones financieras 
 
El desembolso del préstamo se registra en 
la fecha 22/03/2008, el Tipo de Cambio del 
día fue 2.90. 
 
 

 
 
 
En las condiciones financieras, se registra 
como Modalidad de Reembolso Cuotas 
Integrales Iguales, la Frecuencia de Pagos 
es Mensual Calendario, el Número de 
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Cuotas es 18 y 0 cuotas de periodo de 
gracia. 
 
El Tipo de Interés es Tasa Fija Efectiva 
Anual y el valor de la tasa es 7.5%. 
 

 
 
Terminada de ingresar las condiciones del 
préstamo, se genera el Cronograma de 
Pagos. 
 

 
 
 
Registro Presupuestal del Ingreso 
 
El registro de la Fase de Determinado se 
relaciona con el Desembolso ingresado en el 
Módulo de Deuda Pública 
 

 
 
Al seleccionar el desembolso registrado y 
aprobado en el Módulo de Deuda Pública, 
se registra automáticamente la Fase de 
Determinado por el Ingreso. 
 

 
 
Aprobada la Fase de Determinado se 
registra la Fase de Recaudado. 
 

 
 
 
Registro de la Programación Pagos 
 
Según el cronograma de pagos la primera 
cuota se debe pagar el 23/04/2008. 
 
De acuerdo a esta fecha de vencimiento, el 
mes de ejecución en la programación es 
mayo y la fecha de programación es el 
01/04/2008, el tipo de cambio que se 
estima es de 2.90. 
 

 
 
Luego se selecciona la primera cuota. 
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Registro presupuestal del Gastos 
 
La fase de Compromiso, se realiza 
relacionando a la Programación recién 
registrada. 
 

 
 
Al igual que en la Programación de Pagos, 
en la Fase de Compromiso también se 
registra el tipo de cambio 2.90. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Fase de Devengado se registra el 
20/04/2007, 3 días antes de la fecha del 
vencimiento de la cuota, en la Mejor Fecha 
de Pago corresponde registra el 
23/04/2008. 
 
En el caso se mantiene el tipo de cambio de 
2.90,  ingresado en la Fase de 
Compromiso. 
 

 
 
Según los datos del caso, el tipo de cambio 
con el cual se paga la cuota es 2.85. 
 
Con esta información, en el registro de la 
Fase de Girado se remplaza la moneda por 
Soles, y el monto del pago de Intereses y 
Amortización se obtiene multiplicando el 
monto de la cuota por el tipo de cambio de 
2.85. 
 
De esta manera se registra como monto de 
Intereses S/. 671.89 y Amortización S/. 
5,863.79. 
 

 
 
Adicionalmente, se ingresa el Comprobante 
de Pago, la fecha del Pago 23/04/2008, la 
cuenta bancaria de la cual se realizo el 
cargo, que según los datos del caso es la 
cuenta bancaria del FONCOMUN y la Nota 
de Cargo en el campo Documento B. 
 

Nota: 
 
Para el caso de operaciones en moneda extranjera, 
con la finalidad de prever la variación del tipo de 
cambio (aumento o disminución), lo que originaría 
diferencias respecto al monto establecido en los 
cronogramas de pago, se deberá considerar un tipo 
de cambio estimado (mayor) al que se encuentra 
vigente a la fecha de registro. (Tomado del 
Comunicado 007- 2008-EF/75.01). 
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Registro de la Distribución de Pagos 
 
En la Distribución de Pagos se debe 
registrar un monto de ajuste que actualice 
el monto Girado expresado en el Tipo de 
Cambio con el cual se realizó la 
Programación de Pagos al valor de la 
programación. 
 
Este ajuste, en el caso es de US $ 39.54, 
ingresado el monto se da clic sobre el icono 
Cargar Pago. 
 

 
 
Registrada la Distribución de Pagos se 
puede habilitar para envío la Fase de 
Girado, la cual al ser aprobada permite 
registrar las Rebajas de Compromiso y 
Devengado por el monto del Ajuste de la 
Distribución de Pagos. 
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Caso 4 
 

Préstamo con cambio de 
tasa de interés, incluye 
pago de cuotas sin 
afectación presupuestal 
 
Datos 
 
La Municipalidad de Prueba, suscribe el 20 
de octubre de 1,999 un contrato de 
préstamo por US $ 86,000.00 con el 
Programa de Equipamiento Básico Municipal 
– PREBAM, los términos del contrato 
establecen que la amortización del préstamo 
se realiza en 144 cuotas mensuales iguales 
a un interés compensatorio de 10% 
efectivo anual. 
 
La fecha del desembolso del préstamo fue 
el 01 de noviembre de 1,999. 
 
A partir del 16 de mayo del 2003, el 
acreedor baja la tasa de interés del 
préstamo a 5%, habiendo la Municipalidad 
realizado el pago de 56 cuotas a la tasa de 
interés anterior, de esta manera existe un 
pago en exceso realizado el cual es 
compensado el 19 de enero del 2008 en el 
pago de las cuotas aun pendientes de pago. 
 
Registro SIAF  
 
Registro del contrato de préstamo 
 
El contrato de préstamo fue recepcionado 
en la Municipalidad a través de información 
entregada por el acreedor, de esta manera 
se puede visualizar los datos referentes a la 
concertación del préstamo. 
 

 
 
De la misma manera se puede observar el 
desembolso y las condiciones financieras 
iniciales pactadas en el contrato de 
préstamo. 
 
 

 
 
En el cronograma de pagos se visualiza el 
pago realizado hasta la cuota 99, estando 
pendiente de pago a partir de la cuota 
siguiente. 
 

 
 
Con la información del cambio de las 
condiciones financieras del préstamo, se 
procede a actualizar la tasa de interés. 
 
Primero de debe modificar la fecha fin de la 
tasa de interés inicial, para esto se ubica el 
cursor en el campo Fecha Fin y se 
reemplaza la fecha, en el presente caso se 
ingresa 15/05/2003.  
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Luego se ingresa la segunda tasa de interés, 
debiendo ubicar el cursor en la zona donde 
se ubica la tasa de interés, presionar el 
botón derecho del Mouse y seleccionar la 
opción Insertar Tasa. 
 

 
 
El sistema propone como fecha de inicio el 
16 de mayo del 2003, al día siguiente de la 
fecha fin de la tasa anterior y como fecha 
fin el último día del cronograma de pagos, 
31 de agosto del 2008. 
 
Se registra la nueva tasa de Tipo Tasa Fija 
Efectiva Anual y el Valor de  5%. 
 
Una vez ingresada la segunda tasa de 
interés, el sistema advierte que se 
modificará el cronograma de pagos, 
debiendo responderse que Si.  
 

 
 

Luego se da clic sobre el icono Recalcular 
Cronograma, con la finalidad de actualizar el 
monto de las cuotas y obtener el monto del 
saldo a favor que se tiene. 
 

 
 
Dentro del Cronograma de Pagos se debe 
dar clic sobre el icono Recalcular 
Cronograma, de esta manera se cambia el 
monto de las cuotas. 
Recalculado el cronograma se presiona el 
botón derecho del Mouse en el campo 
donde se encuentran las cuotas y se 
selecciona la opción Habilitar para Envío. 
 

 
 
Aprobado el cronograma de pagos se podrá 
utilizar el monto pagado en exceso en 
cuotas pendientes de pago. 
 
Para compensar el pago de cuotas con el 
saldo a favor por el pago realizado, se 
ingresa a la opción Pagos Sin Incidencia 
Presupuestal ubicado dentro del menú 
Aplicaciones \ Registro de Pagos 
 

 
Para buscar el crédito se da clic sobre los 
binoculares, se secciona el préstamo, en el 



DNEP 

  20

caso DEM0013 y se da clic sobre el icono 
Aceptar. 
 

 
 
Para cancelar las cuotas pendientes, se 
presiona el botón derecho del Mouse en la 
zona “Registro de Pagos” y se selecciona la 
opción Insertar Pago. 

 
 
Enseguida se ingresa la fecha 19/01/2008 
en la cual se va a dar por cancelado las 
cuotas, el documento de sustento, de 
acuerdo al caso, es Nota de Cargo, en el 
campo Número se ingresa Varias ya que los 
pagos se realizaron con las Notas de Cargo 
de los meses de abril del 2003 a octubre 
del 2007. 
 
Luego se ingresa el Tipo de Cambio del día 
de la Fecha de Pago, en este caso 2.946. 
 
Por último se ingresa la forma de pago, que 
se refiere al motivo por el cual se registra el 
pago de cuotas sin afectación presupuestal, 
en este caso corresponde Regularización 
por Cambio de Tasa. 
 

 
 

Según el presente caso se tiene US $ 
9,192.96 que pueden ser compensados en 
el pago de cuotas pendientes de pago. 
 
Para registrar el pago se ubica el cursor en 
cada una de las cuotas pendientes  que se 
van a dar por canceladas y se da clic sobre 
el icono que contiene a la flecha con 
dirección a la derecha. 
 
Este procedimiento se realiza hasta agotar 
el monto del saldo a favor. 
 

 
 
Terminada de asignar las cuotas se da clic 
sobre el icono Aceptar. 
 
Para transmitir los registros se presiona el 
botón derecho del Mouse y se selecciona la 
opción Habilitar para envío. 
 
Recibida la aprobación de los pagos, 
registrado en la Modalidad de Pago sin 
Incidencia Presupuestal por Cambio de Tasa 
de Interés, se puede visualizar en el 
Cronograma de Pagos que la cuotas 104 
a111 están pagadas. 
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Caso 5 
 

Recompra de deuda 
 
 
Datos 
 
Mediante Acuerdo de Consejo No. 473, de 
fecha 15 de abril del 2008 la Municipalidad 
de Prueba autoriza la reestructuración de 
los actuales endeudamientos y créditos 
concertados que mantenía, con la finalidad 
de obtener mejores condiciones financieras 
y mayores recursos que sean destinados en 
forma exclusiva a inversiones. 
 
En tal sentido la Gerencia de Finanzas de la 
Municipalidad de Prueba estableció que 
optaría por tomar un crédito de S/. 
8’320,000.00 con el Banco de Crédito del 
Perú con el fin de cancelar las siguientes 
obligaciones crediticias: 
 

i. Préstamo de mediano plazo otorgado a 
la Municipalidad de Prueba por el 
Banco de Crédito del Perú por 
S/.5’000,000.00 

 
ii. Préstamo de mediano plazo con el 

Banco de la Nación por S/. 
3’320,000.00 

 
El 06 de mayo del 2008 se suscribe un 
contrato de préstamo por US S/. 
8’320,00.00 entre la Municipalidad de 
Prueba y el Banco de Crédito del Perú. 
 
El desembolso se realiza después de 30 días 
de firmado el contrato, depositándose los 
recursos a la Cuenta de Garantía aperturada 
por la Municipalidad de prueba. 
 
El plazo para el reembolso del capital del 
financiamiento será 60 meses y el interés 
compensatorio es de 7.18% efectivo anual. 
 
 
Registro SIAF 
 
Consulta de los préstamos a los 
cuales se realizará el pago 
anticipado del total de la deuda 
 

La Municipalidad tiene registrado 2 
préstamos los cuales se encuentran 
vigentes. 
 
A continuación se muestra el registro de 
una de estas dos operaciones, en este caso 
se refiere al primer préstamo con el Banco 
de Crédito del Perú por el monto de S/. 
6’000,000.00. 
 

 
 
En este préstamo podemos visualizar el 
desembolso y las condiciones financieras, la 
cual contiene una tasa de interés 
compensatoria de 9% y un plazo de 30 
meses para el reembolso. 
 

 
 
Se observa en el Cronograma de Pagos que 
se han pagado las primeras 6 cuotas del 
préstamo, habiéndose amortizado 
S/.1’000,000.00 quedando un saldo de S/. 
5’000,000.00. 
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Registro del pago anticipado del 
total de la deuda 
 
Para registrar el pago de las cuotas 
pendientes con cargo al nuevo préstamo 
contratado, se ingresa a la opción Pagos 
Sin Incidencia Presupuestal ubicado dentro 
del menú Aplicaciones \ Registro de Pagos. 
 

 
Estando dentro de esta opción del sistema, 
para buscar el crédito se da clic sobre solos 
binoculares, se secciona el préstamo, en el 
caso DEM0021 y se da clic sobre el icono 
Aceptar. 
 

 
 
Seleccionado el crédito se puede observar 
en la columna Saldo Adeudado el monto de 
S/.5’000,000.00. 
 
Para registrar el pago se presiona el botón 
derecho del Mouse en la zona Registro de 
Pago y se selecciona la opción Insertar 
Pagos. 
 

 
 
A continuación se ingresa la fecha en la que 
se cancelan las cuotas, de acuerdo al caso 
el  06/06/2008 se realiza el desembolso del 
préstamo que se destina a pagar el saldo de 
2 prestamos, el documento que sustenta el 
pago es la Orden de Pago que realiza la 

Municipalidad para la cancelación del saldo 
pendiente. 
 
 

 
 
En el campo Forma de Pago, se selecciona 
la alternativa Regularización por Prepago de 
Deuda Directa – Recompra de Deuda. 
 

 
 
En el campo Saldo Adeudado se observa el 
saldo pendiente de pago, S/. 5’000,000.00. 
y las 25 cuotas pendientes. 
 
Para registrar el pago de las cuotas, se 
ubica el curso en la cuota pendiente y se da 
clic sobre el icono que contiene la flecha en 
dirección a la derecha. 
 

 
 
En este caso se cancelan el monto total del 
saldo pendiente, por lo tanto las 25 cuotas 
son canceladas. 
 
Terminado de seleccionar las cutas se da 
clic sobre el icono Aceptar. 
 



DNEP 

  23

 
 
Luego se graba la operación y se habilita 
para envío. 
 
Recibida la aprobación de esta operación se 
da por cancelado el préstamo. 
 

 
 
De la misma manera se puede visualizar en 
el cronograma de pagos que todas las cutas 
han sido pagadas. 
 

 
 
De la misma manera se realiza el registro de 
la cancelación del otro préstamo con el 
Banco de la Nación. 
 
 
Registro del nuevo préstamo 
 
El nuevo préstamo es registrado con cargo 
al Banco de Crédito del Perú por S/. 
8’320,000.00, en este caso la fecha del 
contrato es 06/05/2008. 
 

El destino del adeudamiento es el Sector 
Transportes. 
 
Dentro de la Base Legal se ingresa los 
siguientes valores: el Acuerdo de Consejo 
es el Nº 473 de fecha 15/04/2008 y se 
indica que el préstamo no tiene Garantía 
Institucional. 
 
Así mismo, se ingresa que el objeto del 
préstamo es la cancelación de 2 préstamos 
destinados a financiar proyectos de 
desarrollo vial. 
 
En el campo Nota adicional se registra que 
el pago del préstamo será con recursos de 
las transferencias del FONCOMUN. 
 

 
 
Aprobado el Crédito se ingresa el 
desembolso, el cual es el 06/06/2008 
formalizado con el documento Nota de 
Desembolso (Pago Directo) 
 
El monto del desembolso es S/. 
8’320,000.00 
 

 
 
En este caso se selecciona en el campo 
Forma de Desembolso la alternativa 
Servicios, Asistencia Técnica debido a que 
el desembolso se utiliza para cancelar 
deudas. 
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Dentro de las condiciones financieras se 
registra que la modalidad de reembolso será 
en Cuotas Integrales Iguales, la frecuencia 
de pagos será Mensual Calendario, el 

numero de cuotas será 60 a la tasa de 
interés de  7.18% efectiva anual. 
 

 

 
Nota: 
 
El desembolso por operaciones de endeudamiento 
destinadas a la cancelación de deudas no tiene 
registro presupuestal. 


